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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00214 – 00 (Cuaderno principal) 
 
Agréguese a las diligencias la documentación aportada por la apoderada de la 

ejecutante que dan cuentan del trámite de citación para la notificación, conforme 
artículo 291 del CGP (pdf 09 cp.).  
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado LUIS CARLOS 
PARRA FAUSTINO se notificó personalmente el 04/06/2021, según consta en el 

acta de notificación (pdf 08 cp.), del auto del 30/04/2021 (pdf. 06 cp.) por el que se libró 
mandamiento ejecutivo, quien dentro del término legal concedido guardó 
silencio.  

 
Requiérase a la actora para que acredite el embargo del bien gravado con 

hipoteca (inc. 3° art. 468 CGP).  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.36 del 30/08/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
 

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

